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SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS   OFICIO NÚMERO: 719/SGA/P-A/23-2024   ASUNTO: SE COMUNICA 
CAMBIO DE FECHA DE SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO.

San Francisco de Campeche, Camp., a 27 de febrero de 2024.

  PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

PRESENTE.

Por Decreto de la Presidencia del Honorable Tribunal Superior de Justicia, en ejercicio de las facultades previstas en 
el artículo 20, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se informa que por razones de fuerza mayor 
queda sin efecto la fecha programada de la Sesión Ordinaria del Pleno del Honorable Tribunal, convocada para el 
uno de marzo del año dos mil veinticuatro, ordenándose su celebración el día cuatro de marzo del año en curso, a las 
13:30 horas. 

Lo anterior para que en términos del artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado, ordene su publicación en el 
Periódico Oficial de Estado, para conocimiento de los Órganos de este Poder y público en general. 

A T E N T A M E N T E .- DRA. CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS.  SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C.  IRVIN CECILIO BARRERA CAN. 

EN EL EXPEDIENTE 267/22-2023/J2MFAMT-I., RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR MAGDALENA 
ISABEL GÓNGORA MAY EN CONTRA DE IRVIN CECILIO 
BARRERA CAN; LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

“… JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DOS DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. - 

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos; con el escrito del LICENCIADO EDGARD DEL 
CARMEN NOH TAMAYO, asesor técnico de la ciudadana 
MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, a través del cual 

solicita se notifique al ciudadano IRVIN CECILIO BARRERA 
CAN, a través de edictos; en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Ante lo solicitado por el asesor técnico de la ciudadana 
MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, en su escrito de 
cuenta y toda vez, que del conjunto con las constancias 
que integran el presente expediente y en las documentales 
que obran en autos se tiene que hasta la presente fecha se 
desconoce el domicilio particular y/o laboral del ciudadano 
IRVIN CECILIO BARRERA CAN y siendo que ha quedado 
acreditada la ignorancia del domicilio del antes citado, 
con las documentales que obran en autos, por tal motivo 
emplácese al ciudadano IRVIN CECILIO BARRERA 
CAN, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, publicándose esta 
determinación por TRES VECES en el lapso de quince días 
en el periódico oficial del Estado para que comparezca a 
manifestar a lo que a su derecho corresponda, por lo que, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, con domicilio ubicado en la calle 10, Con Esquina 
Mariano Escobedo Del Barrio De San Francisco, para 
que realice las publicaciones ordenadas, en sus términos, 
remitiéndole el disco compacto que contiene el archivo 
electrónico del auto de fecha catorce de marzo de dos mil 
veitnitres, que a la letra dice:- 

“JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE DE PRIMERA 
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involucrados los derechos de los NNA I.E.B.G, N.A.B.G., 
X.I.B.G. y I.A.B.G.N por lo que en aquellas diligencias que 
procedan, serán mencionados con las iníciales anteriormente 
señaladas. 

6).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos del niño 
involucrado en éste asunto, de conformidad con el artículo 
288 del Código Civil del Estado, dese la correspondiente 
intervención al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento. 

7).- En atención a las reformas en materia de TRAMITACIÓN 
DEL DIVORCIO publicadas en el periódico oficial del Estado 
el martes 26 de abril de 2022, mismas que entraron en 
vigor quince días después de su publicación, SE ADMITE 
LA PETICIÓN de divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA en 
termino de lo que establecen los numerales 278 en relación 
con 288 BIS, a fin de atender el asunto en particular, proveer 
la disolución del vínculo matrimonial y demás disposiciones 
establecidas en los artículos 288 TER, 288 CUATER, 298, 
304, 305, 306 bis, 305 ter, 305 QUATER, según sea el caso. 
- - 

De lo anterior, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones:

De acuerdo a la real academia Española, por divorcio, se 
entiende la “acción y efecto de divorciar o divorciarse”, por 
su parte, el término incausado se compone del prefijo in, que 
“indica negación o privación”, y causado, de causa, que entre 
sus acepciones tiene la de “motivo o razón para obrar”.- 

Desde este punto de vista, el “divorcio incausado” es 
la disolución del matrimonio que puede decretarse sin 
necesidad de que se exprese razón o motivo alguno. 

Garantizar los derechos humanos de toda persona, en 
términos del párrafo cuarto del artículo primero constitucional 

Respetar y garantizar en base de autonomía de la voluntad 
de las personas, la decisión libre de continuar estar unida o 
no en vínculo matrimonial; que tiene su fundamento en la 
dignidad y libertad de toda persona. 

Reforma que tiene su fundamento en los pronunciamientos 
hechos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que, 
justificar por causales la disolución del vínculo matrimonial, 
se restringe sin justificación alguna el libre desarrollo de la 
personalidad y es contrario a la dignidad humana. - 

Por lo que implícitamente se incorporó la figura del divorcio 
sin expresión de causa en el sistema jurídico mexicano así 
como en nuestro ordenamiento civil estatal, al contar con 
una regulación especial para su tramitación. 

Cabe destacar que ante la disolución del vínculo matrimonial, 
no implica en forma alguna relevarlos del cumplimiento 
estricto de las obligaciones derivadas del matrimonio, en 
particular la posibilidad de incumplir con las obligaciones 
hacia los hijos menores o incapaces según sea el caso. 

De ahí que en cumplimiento a las reformas del artículo 288 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CATORCE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRES. 

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito inicial y 
documentación adjunta de la ciudadana MAGDALENA 
ISABEL GONGORA MAY, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Calle Privada, Lote 
tres, Esquina Comercial Laberintos y Avenida Francisco I. 
Madero (La ria), frente al bar denominado “La Barra”, en 
la Colonia Santa Ana, C.P. 24050, de esta Ciudad Capital; 
nombrando como asesor técnico al LICENCIADO EDGARD 
DEL CARMEN NOH TAMAYO, quien cuenta con numero 
de cedula profesional 6628809 y R.F.C. NOTE730124NS5, 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que la une al 
ciudadano IRVING CECILIO BARRERA CAN, sin expresión 
de causa; en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Fórmese expediente en su original, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con el 
número 267/22-2023/J2MFAMI-I.- 

2).- Se hace del conocimiento a las partes que en atención 
a la circular 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, emitida por la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, que 
en su parte conducente dice: “…debe evitarse la creación 
de duplicados físicos de los expediente, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en las 
áreas jurisdiccionales y administrativas….” Razón por la cual 
la integración del presente procedimiento solo será en su 
original. 

3).- Se admite el domicilio señalado por la ciudadana 
MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, para oír y recibir 
notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. - 

4).- Asimismo, se reconoce la personalidad al LICENCIADO 
EDGARD DEL CARMEN NOH TAMAYO, como asesor 
técnico de la ciudadana MAGDALENA ISABEL GONGORA 
MAY, toda vez que reúne los requisitos señalados por el 
artículo 49 A y 49 B del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

5).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre del 
2014, del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de marzo 
de 2014, y de igual forma, cuando proceda se evite señalar 
nombre y apellidos de los niños, niñas y adolescentes para 
proteger el interés superior del menor; Por tanto la finalidad 
de proteger la privacidad de los menores, atendiendo 
también al interés superior de la infancia señalados en los 
incisos A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, así como 
lo establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
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por concepto de pensión alimenticia a favor de los NNA 
antes citados, quienes serán representados por su señora 
madre MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, la cantidad 
equivalente al porcentaje del 60% (SESENTA POR CIENTO), 
correspondiéndole a cada menor el 15% (QUINCE POR 
CIENTO); del total de sus percepciones económicas y demás 
prestaciones de ley que devenga de manera quincenal, 
misma que deberá depositar puntual cada quincena, ante la 
Central de Consignaciones del Poder Judicial del Justicia del 
Estado, mediante solicitud de pago de pensión alimentaria 
por transferencia electrónica bancaria, para lo cual deberán 
seguir el procedimiento señalado a través de la circular 98/
CJCAM/SEJEC/22-2023 de fecha 10 de enero de 2023, 
medida provisional fijada, tomando en consideración con 
los elementos de convicción que hasta ahora se encuentra, 
atendiendo el numeral 327 del Código Civil del Estado. 

Asimismo, a efecto de realizar el aseguramiento de los 
alimentos decretados, se le requiere a la parte actora en el 
término de tres días hábiles, de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se sirva a proporcionar un número de cuenta 
a su nombre, clave interbancaria, nombre de la institución 
bancaria, asi como también el nombre y domicilio del centro 
laboral del ciudadano IRVIN CECILIO BARRERA CAN, 
debiendo señalar nomenclatura, calles, colonia, población, 
localidad y ciudad, en los términos señalados en el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo 
anterior a efectos de garantizar la medida provisional  antes 
dictada. - 

C.- CONVIVENCIAS: Respecto a las convivencias entre 
IRVIN CECILIO BARRERA CAN, y los NNA I.E.B.G, 
N.A.B.G., X.I.B.G. y I.A.B.G.N, atendiendo el interés superior 
de los mismos, estas serán ABIERTAS, previo aviso a la 
madre custodia, siempre y cuando el padre no custodio no 
se encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo, siempre que se conduzca con 
respeto y sin propiciar conductas violentas. 

10).-  En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el régimen de Sociedad 
Legal, por tanto, acorde a lo que señala el artículo 189 
Ibídem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES, por 
lo tanto nada se decide en cuanto a bienes, aunado a 
que el promovente señaló que no se adquirieron bienes 
durante el matrimonio, sin embargo se le dejan a salvo 
los derechos de ambas partes, para que lo haga valer en 
la vía legal correspondiente. 

11).- En otro orden de ideas, y toda vez que de autos no 
se aprecia elementos suficientes de convicción que 
permitan a esta autoridad fijar el pago de alimentos 
compensatorios como accesorio de la disolución 
del vínculo matrimonial, en términos del artículo 304 
de nuestra Codificación Civil vigente en el Estado, 
atendiendo la necesidad alimentaria de alguno de los ex 
cónyuges, dada la naturaleza de compensar la situación 
de desventaja económica en que pudiera encontrarse 
y que incida en su capacidad para allegarse de los 
medios suficientes para sufragar sus necesidades; por 

BIS, en relación con el 282 del ordenamiento civil del Estado, 
dese vista a las partes que hacer uso de los medios alternos 
de solución de conflictos, representa una manera pacífica y 
efectiva que permita resolver las cuestiones inherentes a la 
disolución matrimonial, de ahí la importancia de presentar 
como alternativa un convenio, con la sola expresión de 
llevar acuerdos mutuos que garantice el derecho humano 
de ambas partes y de los hijos en el caso de que existieran, 
ni afectar los derivados del régimen matrimonial surgidos del 
matrimonio, a fin de regular las consecuencias inherentes a 
la disolución del vínculo matrimonio, debiendo contener el 
convenio los siguientes puntos: 

Art. 282.- Las y los cónyuges que soliciten el divorcio por 
mutuo consentimiento, están obligados a presentar al 
juzgado un convenio en que se fijen los siguientes puntos:

I a las IV (………………)

V. La casa que servirá de habitación a cada uno de los 
cónyuges durante el procedimiento.

VI. El compromiso expreso de los cónyuges de no realizar 
actos de manipulación sobre los menores tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacía otro 
cónyuge o los familiares de éste; y

VII. También deberán señalar la pensión compensatoria a 
que tendrá derecho uno de los cónyuges en términos del 
artículo 304 y, en su caso, la compensación patrimonial 
señalada en el artículo 305.

En efecto, es innegable que celebrar los convenios, se verán 
beneficiadas en su conjunto los integrantes de la familia, pues 
evitará procesos que generan años de desgaste emocional y 
heridas incurables en los menores que indefectiblemente son 
parte del conflicto. De modo que ante todo lo expuesto, en el 
caso de no presentar el referido convenio, es obligación de 
la autoridad judicial de dictar las medidas provisionales en 
término del artículo 298 del Código Civil antes invocado, que 
se estimen convenientes, sea el caso y con las probanzas 
existentes de autos o las que recabe de oficio. 

8).- De lo expuesto, se DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO de IRVIN CECILIO BARRERA CAN y 
MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, luego entonces 
se declara la separación física y material entre ambos, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio, en 
termino del artículo 306 del Código Civil del Estado. 

9).- Para dar cumplimiento al artículo 288 BIS en relación con 
el 298 del Código Civil del Estado,  se decretan las siguientes 
medidas provisionales, en los siguientes términos: 

A).- GUARDA Y CUSTODIA: Se decreta que la Guarda y 
Custodia de los NNA I.E.B.G, N.A.B.G., X.I.B.G. y I.A.B.G.N 
quedan bajo el cuidado directo de su señora madre la 
ciudadana MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, 
quedando así bajo la patria potestad de ambos padres. 

B).- ALIMENTOS: En lo que respecta al derecho alimentario 
de los NNA I.E.B.G, N.A.B.G., X.I.B.G. y I.A.B.G.N, el 
ciudadano IRVIN CECILIO BARRERA CAN, proporcionará 
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(CHENKU), de la ciudad de Mérida Yucatán, C.P. 97219 
(se anexa croquis del predio), entregándole las respectivas 
copias simples de la demanda. - 

17).- De igual forma, túrnense los presentes autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de 
este Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en 
el auxilio de las labores de este juzgado, sirva notificar a 
la ciudadana MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, en el 
domicilio admitido líneas arriba. -

18).- Asimismo, se les hace saber a los solicitantes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https://poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular Núm. 
140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del 
Estado en la Sección Octava, del apartado de disposición 
Común Respecto a Trámite Procesal. - 

19).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública del 
Estado  de  Campeche,  se  le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo resguardo determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos, tomando en cuenta para ello, si la resolución 
solicitada que se  estime definitiva, haya causado ejecutoria 
y  que,  en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, 
pueden manifestar en forma expresa si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales, en términos 
del artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad Administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO 
EUAN, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. - - - -”

4).- Haciéndole saber al ciudadano IRVIN CECILIO 
BARRERA CAN, que se le otorga el término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para que 
se sirva hacerse presente en el procedimiento instaurado 
en su contra, asi también deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán a 

consecuencia queda a salvo el derecho para que hacerlo 
valer quien tuviere la presunción de necesitarlas en las 
condiciones del numeral civil antes invocado; esto en 
razón que dicha figura tiene carácter de resarcitorio u 
asistencial. - 

12).- Por otra parte, en vista que la actora adjuntó en la 
presente solicitud una propuesta de convenio, a fin de 
regular las consecuencias inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial, y observándose que no se encuentra 
ajustado a lo establecido en los artículos 282 del Código 
Civil Reformado, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código del Procedimiento Civiles del Estado, se le 
requiere a la parte actora para que en el término de tres 
días hábiles presente un convenio ajustado a los términos 
del artículo antes citado, apercibida de no cumplir con lo 
requerido las medidas dictadas de manera provisional 
quedarán subsistentes, hasta  tanto exista una determinación 
que las revoque o modifique, mediante juicio autónomo, 
dejando a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía legal correspondiente; lo anterior en 
término del artículo 288 QUATER del Código Civil vigente 
de la entidad. - 

13).- Se hace de conocimiento a los ciudadanos IRVIN 
CECILIO BARRERA CAN y MAGDALENA ISABEL 
GONGORA MAY, que en caso de la existencia de diverso 
juicio de divorcio promovido por alguna de las partes o 
pronunciamiento respecto a las medidas decretadas en 
este asunto, se sobreseerá y prevalecerá el primero, lo 
anterior para evitar determinaciones contrarias que causen 
incertidumbre jurídica de los justiciables pues no pueden 
haber dos determinaciones en un mismo asunto, por causas 
imputables a alguna de las partes. -

14).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.- 

15).- Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado, requiérasele a la ciudadana 
MAGDALENA ISABEL GONGORA MAY, para que dentro 
del término de tres días hábiles, anexe el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
para los efectos legales del artículo 308 ibídem, con la 
finalidad de girar oficio al Registro Civil correspondiente, 
para la inscripción del divorcio en el momento procesal 
oportuno. 

16).- Ahora bien, observándose que el domicilio de la parte 
demandada, se encuentra fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con el artículo 105 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento exhorto al JUEZ FAMILIAR 
COMPETENTE DE LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN; 
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, y por su 
conducto notificar y emplazar al ciudadano IRVIN CECILIO 
BARRERA CAN, en el domicilio ubicado en la Calle 27 A, 
entre Calle 36 y Calle 38, Colonia Residencial del Norte 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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través de los estrados de este Juzgado.-

De igual forma, se le hace saber al antes citado que las 
copias simples de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado, asimismo, puede imponerse de 
los autos del presente expediente, para su conocimiento. 

5).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el periódico Oficial del 
Estado. 

6).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, 
capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en 
relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 
2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL CARMEN 
RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE, 
POR ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO 
EUAN, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE...”

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. CONSTE.

LICENCIADA MARLIAN DE FÁTIMA MARTÍNEZ CU, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A Alejandro Díaz Alonzo, Gabriel Díaz Licon, Jorge 
Salazar Dzib, Luis Aaron Uc Coba y Gabriel Ramón 
Cornejo Huehuete.

 Domicilio: SE IGNORA.

EN LO RELATIVO AL EXPEDIENTE 237/09-2010/3P-
I, INSTRUIDO POR EL DELITO DE VIOLACIÓN 
EQUIPARADA TUMULTUARIA, DE QUIEN APARECE 
COMO PROBABLE RESPONSABLE MIGUEL ÁNGEL  
FRANCISCO ESCAMILLA CÁMARA, LA CIUDADANA JUEZ 

INTERINA DICTO UN PROVEÍDO EL CUAL EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A SEIS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS: 1).- Doy cuenta a la Ciudadana Jueza Interina 
con el estado que guarda la presente causa penal; los 
oficios 240/2024 y 39/2024, de la representación social; así 
como con la certificación de fecha dos de febrero de dos 
mil veinticuatro, documentales en los que se realizan las 
manifestaciones que en los mismos se indican . 

SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los presentes autos lo dé 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda de 
conformidad a lo establecido en el artículo 72 fracción VI de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

2).- Toda vez que la Licenciada Zobeida Palagot Morteo, 
Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, en el 
oficio FGE/VGCJ/DCJA/SCJA/18/18.2/40/2024, manifiesta 
“en atención al proveído, de fecha 22 de enero de 2024, 
y notificada esta representación social, con data el 25 de 
enero de 2024, en relación al punto dos del citado proveído, 
en el cual señala que una vez agotados todos los medios 
legales conducentes para la comparecencia de la Doctora 
Adriana Mejía García el cual se le declara testigo ausente; 
en consecuencia, de conformidad con los artículos 361 y 
362 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
esta representación social solicita una prórroga de 10 días 
hábiles, a efecto de realizar los trámites legales para que se 
asigne un perito legista de la Fiscalía General del estado de 
Campeche, y pueda emitir una opinión técnica del Certificado 
Médico Ginecológico y Proctológico, Emitido por la Dra. 
Adriana Mejía García, a favor de K.K.R.B., así como, del 
Certificado Médico de lesiones, emitido por la Dra. Adriana 
Mejía García, a favor de K.K.R.B.… (Sic)”, por lo que de la 
causa de pedir se advierte que lo que pretende la Agente 
del Ministerio Publico es presentar recurso de revocación en 
contra del proveído de fecha  veintidós de enero de dos mil 
veinticuatro. 

Por lo que se interpreta con la lógica y con las reglas de 
la experiencia de la suscrita Jueza, que contribuye a que 
pueda analizar el recurso, realizando la valoración jurídica y 
logar una determinación. 

Por lo que teniendo sustento esta autoridad resuelve de 
plano sin necesidad de oír a las partes en audiencia verbal, 
de conformidad con los artículos 361 y 362 del Código 
Procesal Penales del Estado de Campeche, DECLARA 
IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN, por lo 
siguiente: - 

PRIMERO: Con fundamento en lo establecido en el 
numeral 201 en concomitancia al artículo 211 del Código 
de Procedimientos Penales del estado de Campeche se 
establece lo siguiente. - 

“Art. 201.- Los peritos deberán ser citados en la misma forma 
que los testigos; reunirán además, las propias condiciones 
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horas. - 

-	 Audiencia de ratificación de parte informativo número 
DPEP825/2010, de fecha 6 de junio de 2010, a cargo 
de Jorge Salazar Dzib, Agente “A” y Luis Aaron Uc 
Coba, escolta, la cual se fija para el día 01 de abril de 
2024, a las 9:20 horas.  

-	 Audiencia de ratificaciones de informe respecto de 
impresiones fotográficas emitidas mediante oficio 
2618/DSP/2010, a cargo de Gabriel Ramón Cornejo 
Huehuete, y al término examen de perito, la cual se fija 
para el día 01 de abril de 2024, a las 9:40 horas. 

4).- Con fundamento en lo establecido en el artículo 211, 
216, 217 y 218 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche, por conducto de la representación 
social mediante boleta cítese a la testigo de entidad 
reservada con iniciales H.A.R.M. y Hilda Concepción Moo 
Chel, para comparecer a la diligencia respectiva a su cargo 
apercibidas que de no hacerlo así se les aplicara una 
multa de cien (100) unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Carta Magna en 
materia de desindexación del salario mínimo, pública o en 
el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, 
en relación con lo que establece el artículo 37, fracción 
1, del Código Adjetivo Penal en la Entidad, misma que 
asciende a la cantidad de $10,857.00 M.N. (SON: DIEZ 
MIL OCHOSIENTOS CINCUENTA Y PESOS EN MONEDA 
NACIONAL), tomando en consideración que el valor de 
la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía a partir del uno de febrero de 
dos mil veinticuatro, es de $108.57 M.N. (SON: CIENTO 
OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS EN 
MONEDA NACIONAL). 

5).- Se le requiere a la Agente del Ministerio Público Adscrita 
a este Juzgado presentar un informe del trámite que le 
diera a la entrega de las boletas citatorias de mérito, con 
una antelación de 48 horas; Asimismo se le exhorta a la 
representación social realizar los trámites pertinentes para 
que la testigo de iniciales H.A.R.M. se encuentre asistida 
por profesionista en psicología en la audiencia de mérito; 
Apercibida que de incurrir en omisión de mandato judicial 
se procederá a dar vista a su superior jerárquico a fin de 
que sean aplicados los correctivos disciplinarios conforme 
al numera 353 del Código de Procedimientos Penales y se 
le aplicara  el medio de apremio contemplado en el artículo 
37, fracción 1, del Código Adjetivo Penal en la Entidad, por 
el monto antes establecido. -

6).- Para la consumación de lo antes ordenado, fundado en 
lo que establece el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche, ignorado domicilio en el 
cual puedan ser localizados los testigos y peritos Alejandro 
Díaz Alonzo, Gabriel Díaz Licon, Jorge Salazar Dzib, Luis 
Aaron Uc Coba y Gabriel Ramón Cornejo Huehuete, una 
vez agotado los medios legales conducentes para lograr 
su comparecencia es procedente notificarlo del presente 
proveído por medio de edictos publicados en el periódico 

de éstos y estarán sujetos a iguales causas de impedimento. 

Art. 211.-… Tratándose de los testigos del Ministerio 
Público, corresponda a éste la obligación de presentarlos 
personalmente ante el juez o tribunal. (Sic)”. -

Por lo cual se concluye que en la investidura que se le es 
conferida por el Estado a la Agente del Ministerio Público, 
corresponda la obligación de presentarlos personalmente a 
sus peritos ante esta autoridad.  

SEGUNDO: No obstante, la suscrita de buena fe agota 
los medios legales conducentes, brindando con ello 
tiempo suficiente y bastante a efecto de realizar los actos 
de investigación y trámites administrativos que estimare 
conducentes para el buen desahogo de sus probanzas, 
adecuado ejercicio de la acción penal en la forma establecida 
por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y 
útiles para demostrar, la existencia o no del delito. 

CUARTO: De forma afín, previamente en acuerdo de 
fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés se realiza 
el apercibimiento respecto de la ausencia de la Perito 
Adriana Mejía García, sin que la representación social, 
hiciera pronunciamiento al respecto, por la notificación 
del proveído de mérito  y citación es realizada mediante 
publicaciones por medio de edictos con fechas ocho, nueve 
y diez de enero de dos mil veinticuatro, lo cual resulta 
que ante la incomparecencia de la galeno hecha constar 
mediante certificación de fecha dieciséis de enero de dos mil 
veinticuatro, se hace  efectivo dicho apercibimiento en el auto 
esgrimido, siendo este un acto plenamente consumado. -

QUINTO: Se desecha de plano la diversa petición de la 
Agente del Ministerio Publico respecto de otorgar prorroga, 
toda vez que esta autoridad en ningún momento da termino 
alguno en relación de su solicitud, máxime las razones antes 
expuestas. -

3).- De conformidad con lo establecido en los artículos 190, 
201, 202, 210, 211 y 212 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche, se reprograman las 
diligencias pendientes en el siguiente tenor:  

 

-	 Audiencia testimonial con carácter de ampliación de 
declaración a cargo de la testigo de entidad reservada 
con iniciales H.A.R.M., la cual se fija para el día 11 de 
marzo de 2024, a las 8:40 horas. - 

-	 Audiencia testimonial con carácter de ampliación de 
declaración a cargo de la testigo Hilda Concepción 
Moo Chel, la cual se fija para el día 11 de marzo, a las 
9:00 horas.  

-	 Audiencia testimonial con carácter de ampliación de 
declaración a cargo del testigo Alejandro Díaz Alonzo, 
la cual se fija para el día 01 de abril de 2024, a las 
8:40 horas.  

-	 Audiencia testimonial con carácter de ampliación de 
declaración a cargo del testigo Gabriel Díaz Licon, la 
cual se fija para el día 01 de abril de 2024, a las 9:00 
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depende de un testimonio rendido por alguien que no 
comparece ante el juez e incluso habiéndose agotado todos 
los medios para obtener su comparecencia y lograr su 
localización- el principio de presunción de inocencia obliga 
a reconocer que el Ministerio Público no ha cumplido con su 
carga y que, por tanto, la presunción debe quedar firme. -

TESTIGO DE CARGO “AUSENTE” EN MATERIA 
PENAL. EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER 
LA COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ DE QUIENES 
DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, ES UN 
ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DERECHO DE DEFENSA 
Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE CONDICIONES, 
COMO PARTE DE UN JUICIO JUSTO, POR TANTO, EL 
HECHO DE QUE AQUÉL INJUSTIFICADAMENTE NO 
ACUDA A ÉSTE, AMERITA QUE, ATENDIENDO AL CASO 
PARTICULAR, SU DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE 
EN CUENTA AL DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA 
DEL SUMARIO. El derecho del acusado a obtener la 
comparecencia ante el Juez de quienes declaran en su contra 
e interrogarlos, es un elemento fundamental del derecho de 
defensa y del principio de igualdad de condiciones, como 
parte de un juicio justo; por tanto, el que un testigo de cargo 
declarado “ausente” no acuda al juicio sin justificación 
amerita que, atendiendo al caso particular, su declaración 
no deba tomarse en cuenta al dictar la sentencia y deba 
excluirse del sumario. En efecto, el interrogar o hacer que se 
interrogue mediante comparecencia a los testigos de cargo 
ante el Juez, garantiza que la defensa tenga la oportunidad 
de verificar o rebatir los testimonios rendidos contra los 
acusados, lo cual materializa los principios contradictorio y 
de igualdad procesal de las partes, sin cuya concurrencia, la 
idea de un juicio justo es una simple quimera, que vulnera 
los derechos humanos tutelados en el artículo 20, apartado 
A, fracciones IV y V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma 
de dieciocho de junio de dos mil ocho), en relación con el 
artículo 8, numeral 2, inciso f), de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el diverso 14, numeral 3, inciso 
e), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
que amerita su exclusión, en acatamiento a un estado 
democrático que se decanta por el respeto a los derechos 
fundamentales, como el debido proceso legal, la presunción 
de inocencia y defensa adecuada, hecha excepción en el 
uso y admisión de esos medios de convicción, cuando se 
haya justificado con un buen motivo su ausencia, si ésta 
es la única prueba o bien es decisiva, y si se tomaron las 
medidas compensatorias suficientes para permitir una 
valoración justa de su fiabilidad, pues sólo así se podrá estar 
en aptitud de verificar si ese testimonio puede o no tomarse 
en cuenta para dictar sentencia.  

Se comisiona a la Actuaria adscrita a este Juzgado, para 
que publique tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, el presente acuerdo, apercibiéndola que de no 
dar cumplimiento a lo ordenado le será aplicado las medidas 
disciplinarias, que se encuentran estipuladas en el artículo 
35 del Código de Procedimientos Penales del Estado.

7).- Por conducto de la actuaria de la adscripción cítese 
al Defensor Particular Benjamín de Atocha Arellano Maas 

oficial, citándoseles a comparecer a la audiencia descritas 
anteriormente. Se hace extensivo el apercibimiento que de no 
lograr la presentación por parte de la representación social, 
de los antes nombrados se les DECLARARA AUSENTES, 
toda vez que de conformidad a lo establecido el articulo 201 
y 211 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Campeche, es obligación del Ministerio Publico presentarlos 
ante esta Juzgadora.  

Dando como consecuencia que este órgano jurisdiccional 
al declarar la ausencia de testigo, imposibilita otorgar 
valor probatorio a la declaración rendida ante el ministerio 
público en la fase de la averiguación previa. Es decir, sería 
inadmisible aceptar evidencia no sometida a la confronta de 
la defensa, con base en la mera afirmación del Ministerio 
Público en el sentido de que no le ha sido posible hallar a 
los testigos que ofrece por lo que para que la imposibilidad 
opere como excepción válida, el Ministerio Público tiene 
que probar fehacientemente que ha intentado cumplir con 
esta obligación a su cargo establecida en el ordinal 211 del 
multicitado código procedimental aplicable a la materia, y 
que ha realizado un esfuerzo de buena fe para lograr tal 
comparecencia, ya que por el principio de presunción de 
inocencia la falla en la localización del testigo, juega en su 
perjuicio, lo cual se robustece con la siguiente tesis aislada 
de carácter jurisprudencial emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de la Justicia de la Nación, misma que a la 
letra reza:  

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO 
EN EL PROCESO PENAL. RAZÓN POR LA CUAL 
NINGUNA CONDENA PUEDE DEPENDER DEL DICHO 
DE UN TESTIGO NO SOMETIDO A LA CONFRONTA DEL 
PROCESO, INCLUSO CUANDO SE HA DEMOSTRADO, 
CON BUENAS RAZONES, QUE FUE IMPOSIBLE 
LOCALIZARLE. La razón por la cual se impone este 
criterio deriva directamente de las exigencias implícitas del 
derecho a la defensa adecuada y del principio de igualdad 
procesal. El respeto al derecho a interrogar testigos en el 
proceso existe por una razón muy clara: permite al inculpado 
cuestionar la veracidad de la acusación que pesa en su 
contra ante la misma persona que la hace y de cara al juez. 
Esta protección es elemental para la justicia de un proceso 
penal, instruido con el propósito de hallar la verdad. El acto 
de interrogar, cuestionar e increpar es la manera más simple 
de emprender la defensa propia. No sería legítimo que el 
Estado llegara a una convicción de culpabilidad cuando 
un proceso no ha logrado ofrecer igualdad de armas a las 
partes. Esto acontece cuando el testimonio no confrontado 
-de un testigo ausente en el proceso, pero presente en la 
averiguación previa- resulta en un elemento sine qua non 
para la subsistencia de la acusación. Basar una condena en 
un elemento de convicción que no pudo ser cuestionado por 
la defensa (de cara al juez) implica privilegiar la posición del 
órgano acusador y desfavorecer la posibilidad de defensa 
del inculpado. Aunque un testimonio rendido en la etapa 
de averiguación aparentara tener suficientes atributos para 
prima facie ser considerado convincente y consistente, lo 
cierto es que esa primera impresión siempre puede cambiar 
radicalmente una vez que el contenido del testimonio se 
somete a juicio y a confrontación. En suma, si la acusación 
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ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

VISTOS: 1).- Doy cuenta a la Ciudadana Jueza Interina 
con el estado que guarda la presente causa penal, la razón 
actuarial de fecha nueve de febrero de dos mil veinticuatro 
y el oficio 91/F1/2024 en el que la representación social 
informa las razones por las cuales no se entrega la boleta 
citatoria del ateste Carlos Alberto Pech Sima.  

SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los presentes autos lo dé 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda de 
conformidad a lo establecido en el artículo 72 fracción VI de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

2).- De conformidad con los artículos 210, 211, 212 del 
Código Adjetivo Penal en la Entidad, se reprograman para 
el día Martes 26 de Marzo de 2024 a las 8:40 horas, el 
verificativo de la Audiencia Testimonial con carácter de 
Ampliación de Declaración a cargo del ateste Carlos 
Alberto Pech Sima.  

3).- Por conducto de la actuaria de la adscripción cítese 
a la Defensora Publica y a la representación social a 
comparecer a la diligencia ordenada en el párrafo que 
antecede, apercibidas que de no hacerlo de manera puntual, 
se les impondrá multa de cien (100) unidades de medida y 
actualización, de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Carta 
Magna en materia de desindexación del salario mínimo, 
pública o en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero 
de 2016, en relación con lo que establece el artículo 37, 
fracción 1, del Código Adjetivo Penal en la Entidad, misma 
que asciende a la cantidad de $10,857.00 M.N. (SON: DIEZ 
MIL OCHOSIENTOS CINCUENTA Y PESOS EN MONEDA 
NACIONAL), tomando en consideración que el valor de 
la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía a partir del uno de febrero de 
dos mil veinticuatro, es de $108.57 M.N. (SON: CIENTO 
OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS EN 
MONEDA NACIONAL). 

4).- Para la consumación de lo antes ordenado, fundado en 
lo que establece el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche, ante la negativa de la 
agente del Ministerio Público para presentar al testigo Carlos 
Alberto Pech Sima,  y toda vez que las razones expuestas 
no son excusa para dilatar la presente secuela procesal, 
pese a los esfuerzos de buena fe de esta autoridad para 
lograr el correcto curso de la causa penal,  es procedente 
notificarlo del presente proveído por medio de edictos 
publicados en el periódico oficial, citándosele a comparecer 
a la audiencia Audiencia Testimonial con carácter de 
Ampliación de Declaración a cargo del ateste Carlos Alberto 
Pech Sima, programada el día Martes 26 de Marzo de 2024 
a las 8:40 horas. 

Se hace extensivo el apercibimiento que de no lograr la 
presentación por parte de la representación social de su 
testigo Carlos Alberto Pech Sima se le DECLARARA 
AUSENTE, toda vez que de conformidad a lo establecido 

y a la Agente del Ministerio Publico, a las audiencias 
programadas en el presente proveído, apercibidos que 
en la inteligencia de no comparecer de les aplicara una 
multa de cien (100) unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Carta Magna en 
materia de desindexación del salario mínimo, pública o en 
el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, 
en relación con lo que establece el artículo 37, fracción 
1, del Código Adjetivo Penal en la Entidad, misma que 
asciende a la cantidad de $10,857.00 M.N. (SON: DIEZ 
MIL OCHOSIENTOS CINCUENTA Y PESOS EN MONEDA 
NACIONAL), tomando en consideración que el valor de 
la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía a partir del uno de febrero de 
dos mil veinticuatro, es de $108.57 M.N. (SON: CIENTO 
OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS EN 
MONEDA NACIONAL).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EDELMIRA JAQUELINE CERVERA 
SANCHEZ,  JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

=DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Alejandro Díaz Alonzo, Gabriel Díaz 
Licon, Jorge Salazar Dzib, Luis Aaron Uc Coba y Gabriel 
Ramón Cornejo Huehuete dejando copia de esta cédula en 
el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 19 
de febrero de 2024.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A  Carlos Alberto Pech Sima.

Domicilio: SE IGNORA.

EN LO RELATIVO AL EXPEDIENTE 0401/13-2014/543, 
INSTRUIDO POR EL DELITO DE VIOLACIÓN 
EQUIPARADA, DE QUIEN APARECE COMO PROBABLE 
RESPONSABLE PABLO FLORES PUC, EL CIUDADANO 
JUEZ INTERINO DICTO UN PROVEÍDO EL CUAL EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: -

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
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el artículo 211 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche, es obligación del Ministerio Publico 
presentarlos ante esta Juzgadora.  

Dando como consecuencia que este órgano jurisdiccional 
al declarar la ausencia de testigo, imposibilita otorgar 
valor probatorio a la declaración rendida ante el ministerio 
público en la fase de la averiguación previa. Es decir, sería 
inadmisible aceptar evidencia no sometida a la confronta de 
la defensa, con base en la mera afirmación del Ministerio 
Público en el sentido de que no le ha sido posible hallar a 
los testigos que ofrece por lo que para que la imposibilidad 
opere como excepción válida, el Ministerio Público tiene 
que probar fehacientemente que ha intentado cumplir con 
esta obligación a su cargo establecida en el ordinal 211 del 
multicitado código procedimental aplicable a la materia, y 
que ha realizado un esfuerzo de buena fe para lograr tal 
comparecencia, ya que por el principio de presunción de 
inocencia la falla en la localización del testigo, juega en su 
perjuicio, lo cual se robustece con la siguiente tesis aislada 
de carácter jurisprudencial emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de la Justicia de la Nación, misma que a la 
letra reza:  

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO 
EN EL PROCESO PENAL. RAZÓN POR LA CUAL 
NINGUNA CONDENA PUEDE DEPENDER DEL DICHO 
DE UN TESTIGO NO SOMETIDO A LA CONFRONTA DEL 
PROCESO, INCLUSO CUANDO SE HA DEMOSTRADO, 
CON BUENAS RAZONES, QUE FUE IMPOSIBLE 
LOCALIZARLE. La razón por la cual se impone este 
criterio deriva directamente de las exigencias implícitas del 
derecho a la defensa adecuada y del principio de igualdad 
procesal. El respeto al derecho a interrogar testigos en el 
proceso existe por una razón muy clara: permite al inculpado 
cuestionar la veracidad de la acusación que pesa en su 
contra ante la misma persona que la hace y de cara al juez. 
Esta protección es elemental para la justicia de un proceso 
penal, instruido con el propósito de hallar la verdad. El acto 
de interrogar, cuestionar e increpar es la manera más simple 
de emprender la defensa propia. No sería legítimo que el 
Estado llegara a una convicción de culpabilidad cuando 
un proceso no ha logrado ofrecer igualdad de armas a las 
partes. Esto acontece cuando el testimonio no confrontado 
-de un testigo ausente en el proceso, pero presente en la 
averiguación previa- resulta en un elemento sine qua non 
para la subsistencia de la acusación. Basar una condena en 
un elemento de convicción que no pudo ser cuestionado por 
la defensa (de cara al juez) implica privilegiar la posición del 
órgano acusador y desfavorecer la posibilidad de defensa 
del inculpado. Aunque un testimonio rendido en la etapa 
de averiguación aparentara tener suficientes atributos para 
prima facie ser considerado convincente y consistente, lo 
cierto es que esa primera impresión siempre puede cambiar 
radicalmente una vez que el contenido del testimonio se 
somete a juicio y a confrontación. En suma, si la acusación 
depende de un testimonio rendido por alguien que no 
comparece ante el juez e incluso habiéndose agotado todos 
los medios para obtener su comparecencia y lograr su 
localización- el principio de presunción de inocencia obliga 
a reconocer que el Ministerio Público no ha cumplido con su 

carga y que, por tanto, la presunción debe quedar firme. -

TESTIGO DE CARGO “AUSENTE” EN MATERIA 
PENAL. EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER 
LA COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ DE QUIENES 
DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, ES UN 
ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DERECHO DE DEFENSA 
Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE CONDICIONES, 
COMO PARTE DE UN JUICIO JUSTO, POR TANTO, EL 
HECHO DE QUE AQUÉL INJUSTIFICADAMENTE NO 
ACUDA A ÉSTE, AMERITA QUE, ATENDIENDO AL CASO 
PARTICULAR, SU DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE 
EN CUENTA AL DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA 
DEL SUMARIO. El derecho del acusado a obtener la 
comparecencia ante el Juez de quienes declaran en su contra 
e interrogarlos, es un elemento fundamental del derecho de 
defensa y del principio de igualdad de condiciones, como 
parte de un juicio justo; por tanto, el que un testigo de cargo 
declarado “ausente” no acuda al juicio sin justificación 
amerita que, atendiendo al caso particular, su declaración 
no deba tomarse en cuenta al dictar la sentencia y deba 
excluirse del sumario. En efecto, el interrogar o hacer que se 
interrogue mediante comparecencia a los testigos de cargo 
ante el Juez, garantiza que la defensa tenga la oportunidad 
de verificar o rebatir los testimonios rendidos contra los 
acusados, lo cual materializa los principios contradictorio y 
de igualdad procesal de las partes, sin cuya concurrencia, la 
idea de un juicio justo es una simple quimera, que vulnera 
los derechos humanos tutelados en el artículo 20, apartado 
A, fracciones IV y V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma 
de dieciocho de junio de dos mil ocho), en relación con el 
artículo 8, numeral 2, inciso f), de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el diverso 14, numeral 3, inciso 
e), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
que amerita su exclusión, en acatamiento a un estado 
democrático que se decanta por el respeto a los derechos 
fundamentales, como el debido proceso legal, la presunción 
de inocencia y defensa adecuada, hecha excepción en el 
uso y admisión de esos medios de convicción, cuando se 
haya justificado con un buen motivo su ausencia, si ésta 
es la única prueba o bien es decisiva, y si se tomaron las 
medidas compensatorias suficientes para permitir una 
valoración justa de su fiabilidad, pues sólo así se podrá estar 
en aptitud de verificar si ese testimonio puede o no tomarse 
en cuenta para dictar sentencia. - 

Se comisiona a la Actuaria adscrita a este Juzgado, para 
que publique tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, el presente acuerdo, apercibiéndola que de no 
dar cumplimiento a lo ordenado le será aplicado las medidas 
disciplinarias, que se encuentran estipuladas en el artículo 
35 del Código de Procedimientos Penales del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EDELMIRA JAQUELINE CERVERA 
SANCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL  
ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO ROBERTO ARON 
CANCHE MARTIN, SECRETARIO DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.  
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=DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Carlos Alberto Pech Sima, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 19 
de febrero de 2024.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Óscar Santacruz Abraham.

En el expediente número 6/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Sirenia Vázquez Pinto en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 19 de octubre de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Óscar Santacruz Abraham comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 19 de octubre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, del 
día 19 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Francisco Ballina Bolón

En el expediente número 22/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Anita Ordoñez Ordoñez en contra de Galletera Richaud 
S.A. de C.V.; con fecha 13 de noviembre de 2023, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 

ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Francisco Ballina Bolón comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 13 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, del 
día 13 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Néstor Lorenzo Martínez Villamonte.

En el expediente número 34/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Fany Yolanda Novelo Pech en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 23 de noviembre 
de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Néstor Lorenzo 
Martínez Villamonte comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 23 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:30 horas, del 
día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Nicolás Aberned González Quetz.

En el expediente número 50/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Eva Hernandez Santiago en contra de Karim´s 
Textile y Apparel México S. de R.L. de C.V.; con fecha 
23 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Nicolás Aberned 
González Quetz comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 23 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:15 horas, del 
día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José Adiel Domínguez Chay

En el expediente número 294/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Adela Chay Cetz en contra de Augusta 
Sportswear de México S. de R. L. de C. V.; con fecha 29 
de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido José Adiel 
Domínguez Chay comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 

que este aviso se expidió el día 29 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 29 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Ana María Pérez Mena en contra de la ciudadana Alemania 
Villarino Fuentes; con fecha 08 de enero de 2024, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido José del Carmen Vera Gil comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 08 de enero de 2024, firmando 
el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Matilde Calan Cutz.

En el expediente número 376/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Elvia Cristina Dzul Ku en contra del Instituto Campechano; 
con fecha 21 de septiembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
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aviso, para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Matilde Calan Cutz comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 21 de septiembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:25 horas, del 
día 21 de septiembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas. 

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Miguel Ángel 

Ontiveros de la Cruz -fallecido-.

En el expediente número 101/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Andrea Sofía Ontiveros Tovar en contra de Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 04 de diciembre de 
2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Miguel Ángel Ontiveros de la 
Cruz comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 04 de diciembre de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 04 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 

consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
Ramón Octavio Zepeda Lopez -fallecido-.

En el expediente número 59/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Josefina Barahona de la Cruz en contra de Constructora 
Gordillo, S.A. de C.V., con fecha 23 de noviembre de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Ramón Octavio Zepeda Lopez comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 23 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.-Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Beatriz Lucio Hernández -fallecida-.

En el expediente número 129/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
María Guadalupe Novelo Balan en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social , con fecha 31 de enero de 
2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Beatriz Lucio Hernández  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 31 de enero de 2024, firmando 
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el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Verónica del Carmen Novelo Montero

En el expediente número 12/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por el ciudadano 
José Luis Cervera y Cervera en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 25 de octubre de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Verónica del Carmen Novelo 
Montero comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 25 de octubre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, del 
día 25 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Elías Porfirio Castillo Hernández -fallecido-.

En el expediente número 159/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Ana Cecilia Ortiz Cortes en contra del Sindicato Nacional 
de Trabajadores del Seguro Social, Sección XXVII, con 
fecha 31 de enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Elías Porfirio 
Castillo Hernández  comparezcan a ejercitar sus derechos, 

ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 31 de enero de 2024, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Ana María Pérez Mena en contra de la ciudadana Alemania 
Villarino Fuentes; con fecha 08 de enero de 2024, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido José del Carmen Vera Gil comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 08 de enero de 2024, firmando 
el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
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Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
392/18-2019/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR TERESA DE 
JESÚS CRUZ RAMAYO EN CONTRA DE JUAN GABRIEL 
OLIVERA MELKEN.- EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS:

PREDIO URBANO UBICADO EN LA PARCELA NÚMERO 
128 Z- 4 P 1/1 DEL EJIDO DE SAMBULA (SE UBICA EN EL 
CAMINO SAMBULA A CHULBAC), EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, INSCRITO ANTE EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL ESTADO CON 
EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 500110. Teniendo como 
postura base la cantidad de $ 185,000.00 (SON: CIENTO 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), y como 
postura legal la suma de $123,333.33 (SON: CIENTO 
VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN 
LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS ONCE 
HORAS (11:00) DEL DÍA MARTES DOS DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (02 DE ABRIL DE 2024).-

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA.- Rúbrica

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de José Concepción Huchin Chable, quien fuera 
originario del Municipio de Hopelchén, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 21 de 
Noviembre del 2023.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, SECRETARIA DE ACUERDOS 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LOPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas

C O N V O C A T O R I A   N° 54/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 286/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de JOSE 
MANUEL NAVARRO AGUILAR, quienes fueran vecinos 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE ENERO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ., SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 09 DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.-  
Rúbrica

CONVOCATORIA 114/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 216/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARIA DE LOURDES 
ARREDONDO HERNANDEZ, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 02 DE AGOSTO DEL 
2023. –

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC, 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN ORLANDO 
PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.
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CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  356/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de NATIVIDAD RODRÍGUEZ CUPIL, quien fuera 
originario de CENTLA, TABASCO, TABASCO  y vecino de 
San Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de febrero del 
año 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil y de 
Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Breda Leticia Rodríguez Escamilla,   Secretaria de 
Acuerdos Interina.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   10/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ARTURO DE JESÚS LAGUNA COYOC, quien 
fuera originario y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de Noviembre 
del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil y de 
Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.   Brenda Leticia Rodríguez Escamilla,   Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS DE FECHA 
DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO  
ALFREDO CRUZ SANCHEZ DENUNCIADO POR SU 
HIJA LA C. MARÍA ISABEL CRUZ FARFAN, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II 
DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN  CON 
DERECHO A LA HERENCIA O  QUE TENGAN LA CALIDAD 
DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACION DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE DE FECHA 
SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO  
ADALBERTO GARCIA OLMEDO DENUNCIADO POR 
SU ESPOSA LA C. MARCELINA SOTO SANTOS, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II 
DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A 
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN  CON 
DERECHO A LA HERENCIA O  QUE TENGAN LA CALIDAD 
DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACION DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECISÉIS DE ENERO DEL AÑO 2024.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y  acreedores de la sucesion 
Intestamentaria del extinto  MARCO ALFREDO ZI NAAL 
TAMBIEN CONOCIDO COMO MARCO ALFREDO ZIB 
NAAL,  quien falleciera en esta ciudad el día trece de julio 
del dos mil veintitrés,  para que comparezcan ante la Notaria 
Publica No. 17, ubicada en la Calle 18 número 57 entre 
47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos, dentro del termino de treinta días, siguientes a la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- rúbrica. 
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ABUNDIO UBIETA 
DOMINGUEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Febrero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CANDELARIA 
MARTINEZ CASTILLO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de GEREMIAS 
SOLÍS CRUZ Y/O JEREMÍAS SOLÍS CRUZ, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Diciembre del 2023. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JAIME JARED 
GONZALEZ LAINES, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JORGE ERASMO 
ANGELES MARTINEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOSÉ ANTONIO 

VÁSQUEZ GARCÍA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES DE 
LA EXTINTA MARIA CANDELARIA TREJO LOPEZ (+), 
QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE EL DIA  15 DE FEBRERO DE 
2014, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 
NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 06 DE 
FEBRERO DEL 2024.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARIO JARQUIN 
AVENDAÑO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 31 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE SEVERA 
GERONIMO DE LA CRUZ, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE EL C. OTONIEL DE LA CRUZ GERONIMO; 
EN SU CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL DEL 
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE, A 06 DE FEBRERO  DEL 2024.- LICENCIADA 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 
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PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL
A  EDITH GABRIELA GONZÁLEZ POOT  y MARGARITA CANDELARIA REYES RUIZ.
Domicilio: SE IGNORA.

EN LO RELATIVO AL EXPEDIENTE 0401/14-2015/551, INSTRUIDO POR EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE 
MENORES, DE QUIEN APARECE COMO PROBABLE RESPONSABLE EVERTH GÓMEZ NARANJO, EL 
CIUDADANO JUEZ INTERINO DICTO UN PROVEÍDO EL CUAL EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: -

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

VISTOS: 1).- Doy cuenta a la Ciudadana Jueza Interina con el estado que guarda la presente causa penal y los oficios 
42/AEI-CALK/2024 y 82/F1/2024, recibidos ante este juzgado con fecha siete de febrero de dos mil veinticuatro, en los 
que se realizan las manifestaciones que en los mismos se indican. 2).- Asimismo se da cuenta con la certificación de 
fecha siete de febrero de dos mil veinticuatro, en las que se deja sentada la incomparecencia de las atestes E.G.G.P. 
y M.C.R.R.  

SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los presentes autos lo dé cuenta para que obren conforme a derecho corresponda de 
conformidad a lo establecido en el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.  

2).- Por otra parte, de conformidad con lo que establece el artículo 245, 246, 247, 248 y 249 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado se reprograman las siguientes audiencias, en cumplimiento a ejecutoria pronunciada por la sala 
penal, en sesión del veinte de junio de dos mil veintitrés dentro de la toca penal 01/22-2023/00087/TOCA, en el 
siguiente tenor: - 

DILIGENCIA FECHA Y HORA
Careo Supletorio entre la Testigo de iniciales E.G.G.P., en 

contraposición a la Testigo ausente de iniciales T.C.C.
26 de marzo de 2024, a las 

9:00 horas
Careos Procesal entre el Acusado Everth Gómez Naranjo, en 

contraposición a la Testigo de iniciales E.G.G.P.
26 de marzo de 2024, a las 

9:20 horas
Careos Procesal entre el Acusado Everth Gómez Naranjo, en 

contraposición a la Testigo de iniciales M.C.R.R.
26 de marzo de 2024, a las 
9:40 horas

Careos Procesal entre la Testigo de iniciales E.G.G.P., en 
contraposición a la Testigo de iniciales M.C.R.R.

26 de marzo de 2024, a las 
10:00 horas

Careos Procesal entre la Testigo de iniciales E.G.G.P., en 
contraposición a la Testigo de iniciales L.M.C.C.

26 de marzo de 2024, a 
las 10:20 horas

	
4).- Se comisiona a la actuario de la adscripción, en el acto de notificación, citar a las diligencias programadas en el 
presente proveído a el procesado Everth Gómez Naranjo; a los Defensores Particulares Licenciado Gustavo Noceda 
Caamal, Licenciado Carlos Antonio Salazar León, Licenciado Ramón Candelario Vargas Pacheco, bastando una 
representación de la defensa para la celebración de la diligencia; y la Agente del Ministerio Público de la Adscripción. - 

5).- Apercibidos la Agente del Ministerio Publico y los defensores particulares Licenciado Gustavo Noceda Caamal, 
Licenciado Carlos Antonio Salazar León, Licenciado Ramón Candelario Vargas Pacheco, que en supuesto de no 
comparecer alguno como cuerpo técnico de la defensa, a la diligencia de mérito, se les aplicara de manera individual 
una multa de cien (100) unidades de medida y actualización, de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Carta Magna en 
materia de desindexación del salario mínimo, pública o en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, en 
relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, del Código Adjetivo Penal en la Entidad, misma que asciende a 
la cantidad de $10,857.00 M.N. (SON: DIEZ MIL OCHOSIENTOS CINCUENTA Y PESOS EN MONEDA NACIONAL), 
tomando en consideración que el valor de la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, es de $108.57 M.N. (SON: CIENTO OCHO PESOS CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL).  
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6).- Se apercibe al Procesado Everth Gómez Naranjo, que de no comparecer a las diligencias a su cargo, se le revocara 
el beneficio de libertad provisional bajo caución que goza, toda vez que estaría incumpliendo con las obligaciones que 
contrajo cuando se acogió al beneficio de referencia, mismas que están contenidas en el numeral 502 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Campeche, y como consecuencia, se le revocará la garantía depositada y se 
dictará orden de reaprehensión en su contra, según lo establecido en los artículos 504 y 505, en relación al 508,  del 
multicitado citado ordenamiento jurídico. - 

7).- Para la consumación de lo antes ordenado, fundado en lo que establece el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche, ante la negativa de la agente del Ministerio Público para presentar a las testigos:  

EDITH GABRIELA GONZALEZ POOT, con último domicilio ubicado en CALLE 22 S/N ENTRE 16 Y 21 DE LA COLONIA 
KANISTE DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. - 

MARGARITA CANDELARIA REYES RUIZ, con último domicilio ubicado en PRIVADA DE LA CALLE 20 NÚMERO 28 
POR CALLE 27 DE LA COLONIA KANISTE DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.  

Toda vez que las razones expuestas no son excusa para dilatar la presente secuela procesal, pese a los esfuerzos 
de buena fe de esta autoridad para lograr el correcto curso de la causa penal, es procedente notificarlo del presente 
proveído por medio de edictos publicados en el periódico oficial, citándoseles a comparecer a las audiencias 
programadas en el punto “2).” del presente proveído.  

Se hace extensivo el apercibimiento que de no lograr la presentación por parte de la representación social de las 
testigos antes nombradas se les DECLARARA AUSENTES, toda vez que de conformidad a lo establecido el artículo 
211 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Campeche, es obligación del Ministerio Publico presentarlos 
ante esta Juzgadora. - 

Dando como consecuencia que este órgano jurisdiccional al declarar la ausencia de testigo, imposibilita otorgar valor 
probatorio a la declaración rendida ante el ministerio público en la fase de la averiguación previa. Es decir, sería 
inadmisible aceptar evidencia no sometida a la confronta de la defensa, con base en la mera afirmación del Ministerio 
Público en el sentido de que no le ha sido posible hallar a los testigos que ofrece por lo que para que la imposibilidad 
opere como excepción válida, el Ministerio Público tiene que probar fehacientemente que ha intentado cumplir con 
esta obligación a su cargo establecida en el ordinal 211 del multicitado código procedimental aplicable a la materia, 
y que ha realizado un esfuerzo de buena fe para lograr tal comparecencia, ya que por el principio de presunción de 
inocencia la falla en la localización del testigo, juega en su perjuicio, lo cual se robustece con la siguiente tesis aislada 
de carácter jurisprudencial emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, misma que a 
la letra reza: - 

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO EN EL PROCESO PENAL. RAZÓN POR LA CUAL NINGUNA 
CONDENA PUEDE DEPENDER DEL DICHO DE UN TESTIGO NO SOMETIDO A LA CONFRONTA DEL PROCESO, 
INCLUSO CUANDO SE HA DEMOSTRADO, CON BUENAS RAZONES, QUE FUE IMPOSIBLE LOCALIZARLE. La 
razón por la cual se impone este criterio deriva directamente de las exigencias implícitas del derecho a la defensa 
adecuada y del principio de igualdad procesal. El respeto al derecho a interrogar testigos en el proceso existe por 
una razón muy clara: permite al inculpado cuestionar la veracidad de la acusación que pesa en su contra ante la 
misma persona que la hace y de cara al juez. Esta protección es elemental para la justicia de un proceso penal, 
instruido con el propósito de hallar la verdad. El acto de interrogar, cuestionar e increpar es la manera más simple 
de emprender la defensa propia. No sería legítimo que el Estado llegara a una convicción de culpabilidad cuando un 
proceso no ha logrado ofrecer igualdad de armas a las partes. Esto acontece cuando el testimonio no confrontado -de 
un testigo ausente en el proceso, pero presente en la averiguación previa- resulta en un elemento sine qua non para 
la subsistencia de la acusación. Basar una condena en un elemento de convicción que no pudo ser cuestionado por la 
defensa (de cara al juez) implica privilegiar la posición del órgano acusador y desfavorecer la posibilidad de defensa 
del inculpado. Aunque un testimonio rendido en la etapa de averiguación aparentara tener suficientes atributos para 
prima facie ser considerado convincente y consistente, lo cierto es que esa primera impresión siempre puede cambiar 
radicalmente una vez que el contenido del testimonio se somete a juicio y a confrontación. En suma, si la acusación 
depende de un testimonio rendido por alguien que no comparece ante el juez e incluso habiéndose agotado todos 
los medios para obtener su comparecencia y lograr su localización- el principio de presunción de inocencia obliga a 
reconocer que el Ministerio Público no ha cumplido con su carga y que, por tanto, la presunción debe quedar firme. -
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TESTIGO DE CARGO "AUSENTE" EN MATERIA PENAL. EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER LA 
COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ DE QUIENES DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, ES UN 
ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DERECHO DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE CONDICIONES, 
COMO PARTE DE UN JUICIO JUSTO, POR TANTO, EL HECHO DE QUE AQUÉL INJUSTIFICADAMENTE NO 
ACUDA A ÉSTE, AMERITA QUE, ATENDIENDO AL CASO PARTICULAR, SU DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE 
EN CUENTA AL DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA DEL SUMARIO. El derecho del acusado a obtener la 
comparecencia ante el Juez de quienes declaran en su contra e interrogarlos, es un elemento fundamental del derecho 
de defensa y del principio de igualdad de condiciones, como parte de un juicio justo; por tanto, el que un testigo de 
cargo declarado "ausente" no acuda al juicio sin justificación amerita que, atendiendo al caso particular, su declaración 
no deba tomarse en cuenta al dictar la sentencia y deba excluirse del sumario. En efecto, el interrogar o hacer que se 
interrogue mediante comparecencia a los testigos de cargo ante el Juez, garantiza que la defensa tenga la oportunidad 
de verificar o rebatir los testimonios rendidos contra los acusados, lo cual materializa los principios contradictorio y de 
igualdad procesal de las partes, sin cuya concurrencia, la idea de un juicio justo es una simple quimera, que vulnera los 
derechos humanos tutelados en el artículo 20, apartado A, fracciones IV y V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho), en relación con el artículo 
8, numeral 2, inciso f), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el diverso 14, numeral 3, inciso 
e), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que amerita su exclusión, en acatamiento a un estado 
democrático que se decanta por el respeto a los derechos fundamentales, como el debido proceso legal, la presunción 
de inocencia y defensa adecuada, hecha excepción en el uso y admisión de esos medios de convicción, cuando se 
haya justificado con un buen motivo su ausencia, si ésta es la única prueba o bien es decisiva, y si se tomaron las 
medidas compensatorias suficientes para permitir una valoración justa de su fiabilidad, pues sólo así se podrá estar en 
aptitud de verificar si ese testimonio puede o no tomarse en cuenta para dictar sentencia. - 

Se comisiona a la Actuaria adscrita a este Juzgado, para que publique tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, el presente acuerdo, apercibiéndola que de no dar cumplimiento a lo ordenado le será aplicado las medidas 
disciplinarias, que se encuentran estipuladas en el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 

8).- Con independencia de la citación oficial se exhorta a la representación social que por los medios legales que la ley 
le confiere, presente a las atestes requeridas en las diligencias de mérito. - 

9).- Con fundamento en lo establecido en el arábigo 211 del Código de Procedimientos Penales del Estado cítese a la 
testigo Leticia Magali Che Cutz, con domicilio ubicado en CALLE 26, SIN NÚMERO, BARRIO KILAKAN, CP 24904, 
CALKINI, CAMPECHE Y/O CALLE 26, NÚMERO 167, ENTRE 23 Y 25, CALKINI, CAMPECHE, a comparecer ante 
este juzgado el día 26 de marzo de 2024, a las 10:00 horas, bajo el apercibimiento que de no hacerlo asi se le aplicara 
una multa de cien (100) unidades de medida y actualización, de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Carta Magna en 
materia de desindexación del salario mínimo, pública o en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, en 
relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, del Código Adjetivo Penal en la Entidad, misma que asciende a 
la cantidad de $10,857.00 M.N. (SON: DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y PESOS EN MONEDA NACIONAL), 
tomando en consideración que el valor de la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, es de $108.57 M.N. (SON: CIENTO OCHO PESOS CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EDELMIRA JAQUELINE CERVERA 
SANCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL  ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, SECRETARIO DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

=DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a EDITH GABRIELA GONZÁLEZ POOT  y MARGARITA CANDELARIA REYES RUIZ.
 dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 19 de febrero de 2024.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.
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